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Certificado de Seguro de Responsabilidad Civil General 
 

XL Insurance Company SE, Sucursal en España certifica que tiene contratada y en vigor, desde las 00:00 horas 

del día 01.10.2025 hasta las 24:00 horas del día 30.09.2026, la Póliza de seguro de Responsabilidad Civil nº 

ES00013593LI25A, cuyo Tomador y Asegurado es J.VIGAS S.A con domicilio en Anselm Clavé, 49-53, 17200 

PALAFRUGELL, Girona, España y con CIF A-17093816. 
 

Conforme a los términos, condiciones, límites y exclusiones estipulados en la póliza, XL Insurance Company SE 

Sucursal en España tomará a su cargo la responsabilidad civil extracontractual que pueda derivarse para el 

Asegurado, de acuerdo con la normativa legal vigente, como consecuencia de los daños corporales, materiales 

y sus perjuicios patrimoniales consecutivos causados a terceros, por hechos que deriven de la actividad 

asegurada indicada en la descripción del riesgo especificado en la póliza. 
 

La póliza garantiza un límite máximo de indemnización para el conjunto de todas las coberturas afectadas por 

un mismo siniestro y por todo concepto de pago de 3.000.000 EUR por siniestro y con aplicación de un límite 

agregado por anualidad de seguro de 6.000.000 EUR, en los casos en que sea aplicable. Dentro de este límite 

máximo de indemnización se establecen sublímites de indemnización para determinadas coberturas conforme, 

con más detalle, se encuentra recogido en la póliza.  
 
Este certificado es sólo indicativo de la existencia de un seguro y no modifica, amplía o sustituye en nada 

el contenido de las Condiciones Particulares, Especiales y Generales que han sido aceptadas por el 

Asegurado y que rigen la cobertura de la póliza que en él se reseña. 

 

 

 

Y para que surta los efectos oportunos, se emite y firma el presente certificado en Madrid, a 19 de septiembre de 

2025. 

 

 

 

 

Fdo.: La Aseguradora       

 

 

 

 

XL Insurance Company SE.  

Sucursal en España 

Representada por XL Catlin Services SE. 
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